
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

OIRECCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adouisiciones

Finanzas, Departamento de Admin¡strac¡ón;

APRUEBASE CONTRATACION DIRECTA CON CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPUBLICA. PARA LA COMPRA DE TEXTOS "RES.
CGR N' 16 NORMATIVA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL
DE LA NACION NICSP - CGR CHILE, EDIC. 2015".

DECRETO ALCALDICIO N" 980.- /

LOTA, 01 de jun¡o 2016.

vt6fos:

'a) Solicitud de Compra No 14 de fecha 01/06/20'16 de Adm¡nisfación y

¡ b) Cotizac¡ón de Contraloria, Ofic¡na de Comerc¡al¡zac¡ón y Ventas por un
monto de $ 2.'185 más lVA, por la compra de 2S lextos;

de Serv¡c¡os N' 19886 y su Reglamento:

,., c) Art. 8, Letra d) Ley 19.886 y Art. 10 número 4 del Reg¡amento;

d) Ley de Bases sobre contratos Adm¡n¡strativos de Sum¡n¡stro y Prestac¡ón

!e) Ley N' 19880 sobre Bases de los Procedim¡entos Adminislrativos que
rigen los actos de los Organos de la Administración del Estado;

. f) DFL N" 1/2006 de M¡nister¡o del Interior publ¡cado en D.O. el 26.07.2006,
que f¡a lexto refund¡do de la Ley 18.695;

CONSIOERANDO:

Que, la presente adqu¡s¡c¡ón cons¡dera la Compra de Textos "RES. CGR
N'16 NORMATIVA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACION NICSP - CGR CHILE, EDlc.20l5", qu¡en
es proveedor ún¡co;

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12 y las facultades que me conñere el Art.
63o ambos de la Ley No 18.695 Orgán¡ca Constitucional de l\¡unicipal¡dades,

DECRETO:

1o Apruébese la conlralac¡ón d¡recta para la Compra de Textos "RES. CGR
N' 16 NORMATIVA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD GENERAL DE LA NACION NICSP - CGR CHILE. EDIC. 2015".
solic¡tado por Depto. de Administrac¡ón, depend¡ente de Dirección de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas.

20 PROCEDASE a em¡tir la respect¡va Orden de Comora a través del Dortal
Mercado Publico a CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, RUT N'60.400.000-9, con domic¡lio en Teatinos 56, p¡so I
Of. 918, Santiago, por un monto de $ 65.000 (sesenta y cinco mil pesos) con IVA ¡nclu¡do.

30 El gasto que demanda el presente decreto será con fondos
[ilunicipales cuenta 215-22-04-002 del presupuesto v¡gente año 2016.

ANOTESE. PUBLIQUESE EN EL
A QUIENES DAD
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Depto. Adm¡n¡shación
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas.
D¡recc¡ón de Control
Of¡cina Egresos
Depto. Adqu¡s¡c¡ones
Arch¡vo.-


